
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920230029700 Ordinario Diana Patricia Calle 
Soraca

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Y Otros 
Demandados.

20/11/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Resuelve: 1. 
Mantener La Demanda En 
La Secretaría Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Contados A Partir De La 
Notificación De Este 
Proveído, Para Que La 
Parte Demandante Aporte 
La Reclamación 
Administrativa Que Elevó A 
Colpensiones Solicitando 
La Ineficacia Del Traslado 
Y Su Constancia De 
Recibido Físicamente O 
Remitido Por Canales 
Digitales, Advirtiéndole 
Que, Si En Ese Interregno 
No Cumple Con Lo 

En la fecha martes, 21 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Ordenado, Se Declarará 
Falta De Competencia Por 
El No Agotamiento De La 
Reclamación 
Administrativa, Con Las 
Consecuencias De Ley. 2. 
Advertir A La Parte 
Demandante Que, De 
Satisfacer Lo Dispuesto En 
El Numeral Uno De La 
Parte Resolutiva De Este 
Proveído, Deberá Indicar 
En Que Sitio Radicó Esa 
Petición, Precisándole Que, 
De No Acreditar Lo 
Pertinente, La Demanda Le 
Será Regresada, Dado 
Que, No Podría El Juzgado 
Atribuirse El Fuero De 
Elección Que Le 
Pertenece.

08001310500920230028300 Ordinario Eugenio  Cabrera 
Carrillo

Colpensiones - 
Administradora 

20/11/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Resuelve: 

En la fecha martes, 21 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Colombiana De 
Pensiones, Junta 
Regional De Calificacion 
De Invalidez, Junta 
Nacional De Calificacion

Mantener La Demanda En 
La Secretaría Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Contados A Partir De La 
Notificación De Este 
Proveído, Para Que La 
Parte Demandante, Aporte 
La Reclamación 
Administrativa Que Elevó A 
Colpensiones Solicitando 
Iguales Pretensiones A Las 
Que Persigue En Este 
Juicio Y Su Constancia De 
Recibido Físicamente O 
Remitido Por Canales 
Digitales, Advirtiéndole 
Que, Si En Ese Interregno 
No Cumple Con Lo 
Ordenado, Se Declarará 
Falta De Competencia Por 
El No Agotamiento De La 
Reclamación 
Administrativa, Con Las 

En la fecha martes, 21 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Consecuencias De Ley. 
Notifiquese Y Cumplase

08001310500920230020500 Ordinario Jairo  Antequera Sarria Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

20/11/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Resuelve: 1. Admitir La 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Presentada Por Jairo 
Antequerasarria Contra 
Proteccion S.A. Y 
Colpensiones.2. Notificar A 
La Parte Demandada Con 
Arreglo A Lo Dispuesto En 
El Inciso Quinto Del 
Artículo 6 De La Ley2213 
De 2022, Con La 
Prevención De Que Cuenta 
Con El Término De Diez 
(10) Días Hábiles, Más Dos 
Díasadicionales, Conforme 
A Lo Prescrito En El Inciso 
3 Del Artículo 8 Ibidem, 
Para Que, Si Lo Estima, 
Ejerza Su Derecho De 

En la fecha martes, 21 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Defensa, Sin Perjuicio De 
Las Sanciones Procesales 
Descritas En El Artículo 18 
De La Ley 712 De2001, En 
El Supuesto De 
Indiferencia.3. Notificar Al 
Ministerio Público Y A La 
Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, En Cumplimiento 
De Lo Establecido En El 
Numeral 7 Del Artículo 277 
De La Constitución Política 
Y El Artículo199 De La Ley 
1437 De 2011, Modificado 
Por El Inciso 5 Del Artículo 
48 De La Ley 2080 De 
2021 (Código De 
Procedimiento 
Administrativo Y De Lo 
Contencioso 
Administrativo).4. Habilitar 
Al Abogado Juan Carlos 

En la fecha martes, 21 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Morrón Cervantes Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante.

En la fecha martes, 21 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920230019800 Ordinario Monica  Garcia Solis Colpensiones, Porvenir 
Sa, Proteccion  S.A.

20/11/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Resuelve: 1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El Demandante 
Subsane Lo Anotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo.2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe, Remitir La Demanda 
A Sus Contrapartes Y El 
Escrito De Subsanación, 
Los Cuales También 
Deberá Remitir De Manera 
Simultánea Al Juzgado, Es 
Decir, En Un Solo Correo A 
Todos, So Pena De 
Rechazo. Notifiquese Y 
Cumplase

En la fecha martes, 21 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001310500920230033600 Ordinario Osiris Del Carmen 
Goenaga Ariza

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

20/11/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Resuelve: 1. 
Mantener La Demanda En 
La Secretaría Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Contados A Partir De La 
Notificación De Este 
Proveído, Para Que La 
Parte Demandante Aporte 
La Reclamación 
Administrativa Que Elevó A 
Colpensiones Solicitando 
La Ineficacia Del Traslado 
Y Su Constancia De 
Recibido Físicamente O 
Remitido Por Canales 
Digitales, Advirtiéndole 
Que, Si En Ese Interregno 
No Cumple Con Lo 
Ordenado, Se Declarará 
Falta De Competencia Por 
El No Agotamiento De La 
Reclamación 

En la fecha martes, 21 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Administrativa, Con Las 
Consecuencias De Ley.2. 
Advertir A La Parte 
Demandante Que, De 
Satisfacer Lo Dispuesto En 
El Numeral Uno De La 
Parte Resolutiva De Este 
Proveído, Deberá Indicar 
En Que Sitio Radicó Esa 
Petición, Precisándole Que, 
De No Acreditar Lo 
Pertinente, La Demanda Le 
Será Regresada, Dado 
Que, No Podría El Juzgado 
Atribuirse El Fuero De 
Elección Que Le 
Pertenece. Notifiquese Y 
Cumplase.

En la fecha martes, 21 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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